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EDUCACIÓN FÍSICA  
Ciclo Básico de Educación Secundaria 
  
Durante el 1° y 2° año  /  2° y 3° año del Ciclo Básico de la Educación Secundaria1, la 
escuela ofrecerá situaciones de enseñanza que promuevan en los alumnos y alumnas: 
 
• La comprensión del sentido y finalidad de la Educación Física como un área del 

conocimiento orientada hacia dos dimensiones: la disponibilidad corporal del sí mismo 
en interacción con el ambiente y con los otros y la apropiación crítica de la cultura 
corporal y motriz. 

 

• La participación en prácticas corporales, ludomotrices y deportivas inclusivas, 
saludables2, caracterizadas por la equidad, el respeto, la interacción entre  los géneros 
y la atención a la diversidad –de origen social, de creencias, de nacionalidades, de 
disponibilidad motriz, de elección sexual y de otras- .  

 

• La vivencia y valoración de diversas manifestaciones de la cultura corporal y motriz: 
juegos y deportes variados, de la cultura popular urbana y rural –murgas, acrobacias, 
equilibrios, malabares, danzas y otras-, la gimnasia y sus diferentes expresiones, 
actividades en distintos ambientes.  

 

• La valoración de variados juegos, tradicionales, autóctonos y de otras culturas, a 
través de la participación en dichos juegos y del conocimiento y /o recreación de 
algunas variantes.   

 

• La expresión y recreación de sus saberes motrices singulares y de sus culturas; en el 
marco de una construcción compartida en prácticas que lo posibiliten. 

 

• La resolución de problemas en variadas experiencias motrices, individuales y 
colectivas, en condiciones estables y cambiantes, en ambientes diversos, 
considerando las transformaciones  corporales y las trayectorias personales. 

 

• La participación en la construcción del deporte escolar con sentido colaborativo, de 
inclusión y disfrute, la apropiación de prácticas deportivas diversas y la comprensión 
de sus elementos constitutivos. 

 

• La expresión de emociones y sentimientos a través del cuerpo, su reconocimiento y 
valoración 

 

                                                           
1
 Estos propósitos corresponden a 1° y 2° año de Educación Secundaria en las Jurisdicciones con Nivel 

Primario de 7 años y a 2° y 3° año de Educación Secundaria, en las Jurisdicciones  con Nivel Primario de 6 
años. 
2
 Con la expresión “prácticas saludables” se hace referencia a enfatizar la mirada sobre los procesos de 

cambios propios de los sujetos que transitan la adolescencia, revisando una construcción corporal 
estereotipada. Asimismo, se considera que los estudiantes puedan incorporar herramientas que les permitan 
tener una mirada clara sobre las actividades físicas en relación a la salud. 
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• La intervención en proyectos que incluyan experiencias  corporales, ludomotrices y  de 
vida comunitaria en ambientes naturales y otros, en interacción respetuosa con los 
mismos y la toma de conciencia crítica acerca de las problemáticas ambientales3. 

 

• La reorganización de la imagen de sí y la autoevaluación de su desempeño en las 
prácticas corporales y motrices, posibilitando el desarrollo de sus capacidades 
perceptivas, cognitivas, condicionales, coordinativas y relacionales, y la autovaloración 
del propio cuerpo como soporte de la confianza, el crecimiento y la autonomía 
progresiva. 

 

• La reconstrucción, reflexión y representación de las experiencias corporales y motrices 
a través de diferentes lenguajes en articulación con otras disciplinas escolares.  

 

• El afianzamiento de modos de convivencia democrática y de resolución autónoma de 
conflictos, asumiendo actitudes de responsabilidad, solidaridad y respeto en las 
prácticas corporales y motrices 

 

• El desarrollo de argumentos críticos en torno a los modos en que se presentan los 
modelos corporales y las prácticas gimnásticas, deportivas y ludomotrices en los 
medios de  comunicación, en el entorno sociocultural y en la propia escuela. 

 

• La intervención en la organización y desarrollo de intercambios, encuentros y eventos 
con diversas instituciones para la  realización de prácticas corporales ludomotrices y 
deportivas que promuevan la inclusión e integración social. 

 

• El uso de las tecnologías de la información y la comunicación vinculadas al desarrollo 
de actividades corporales, ludomotrices y deportivas. 

                                                           
3
 Se hace necesario viabilizar experiencias posibles en los diferentes contextos en los que se sitúan las 

escuelas, para que los alumnos puedan desplegar sus prácticas corporales y motrices en el vínculo con los 
otros y con el ambiente, tomando en cuenta tanto su experimentación sensible, conocimiento, disfrute y 
valoración, como la formación de una conciencia crítica referida a las problemáticas ambientales y las 
relaciones de poder implicadas en ellas, por citar algún ejemplo. 
Se propone en este punto que desde la Educación Física las experiencias en ambientes naturales incluyan, 
además de la enseñanza propia del área, la posibilidad de reflexionar críticamente acerca de ese ambiente en 
particular, el uso que se le da, las personas que lo habitan, los conflictos de intereses que se pueden inferir, 
articulando estas propuestas con docentes de otras áreas.  
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PRIMER AÑO/ SEGUNDO AÑO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Eje 1: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 
DEPORTIVAS REFERIDAS A LA DISPONIBILIDAD  DE SÍ MISMO  
 

• La producción motriz en la resolución de problemas que presentan diferentes prácticas 
específicas y su aprendizaje, que incluya: 
 

- La utilización selectiva de habilidades motrices combinadas y específicas con 
creciente ajuste técnico acorde a los requerimientos de la situación. 

- La lectura de situaciones motrices con percepción simultánea de sus variables,   
para la toma de decisiones tendientes a la intervención adecuada. 

- El reconocimiento de su condición corporal y de su habilidad motriz, la 
necesidad de mejoramiento en relación con el desafío que la situación le 
plantea. 
 

• La identificación y la realización de tareas apropiadas para la mejora de las 
capacidades motrices, según los criterios que la regulan y la adecuación a sí mismo. 
 

• El reconocimiento del impacto que produce en la disponibilidad de sí mismo la 
participación en diversas manifestaciones populares, urbanas y rurales, de la cultura 
corporal4 en distintos ambientes5.  
 

• El reconocimiento y valoración de modos saludables de realizar prácticas corporales y 
motrices. 

 

• El conocimiento y la valoración positiva de si mismo a través de experiencias 
satisfactorias en las prácticas corporales, ludomotrices y deportivas. 

 

• El registro y la valoración de los propios sentimientos y emociones en relación con las 
distintas prácticas corporales. 

 
Eje 2: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES LUDOMOTRICES Y 
DEPORTIVAS EN INTERACCIÓN CON OTROS 
 
• La apropiación del sentido colaborativo, cooperativo, de inclusión y disfrute de las 

prácticas corporales ludomotrices, gimnásticas y deportivas en grupo. 
 

• La apropiación del deporte escolar, que implica: 

                                                           
4
 Con la expresión “cultura corporal” se hace referencia a diversos juegos, deportes, murgas, acrobacias, 

equilibrios, malabares, danzas y otras variantes con representatividad de valores locales, la gimnasia y sus 
diferentes expresiones 
5
 Con la expresión “distintos ambientes” se hace referencia al ambiente escolar, al ambiente acuático -si 

hubiera posibilidades de acceso al mismo-  y al ambiente natural, entendido como aquel ámbito con escasa o 

mediana intervención de la mando del hombre, que resulte viable a la institución escolar para el desarrollo de 

experiencias pedagógicas. También se incluyen en esta expresión otros ambientes en donde estas 

experiencias pueden realizarse, más allá del ámbito escolar, el acuático y el natural. 
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- La actuación en prácticas deportivas diversas, recreando su estructura, 

integrándose y valorando a sus pares, sin discriminación por género, 
experiencia motriz, capacidades diferentes, origen socio-económico, cultural, 
entre otros. 

- La comprensión de la competencia como componente necesario y posibilitador 
de la interacción con los otros en un marco de colaboración. 

- La diferenciación y valoración del competir para jugar sobre el competir para 
ganar.6 

- La adecuación de reglas y compromisos técnicos posibilitando la ayuda mutua 
y la  inclusión. 

- La comprensión de los elementos constitutivos de las diferentes prácticas 
deportivas. 

- La participación en el juego asumiendo roles y funciones específicas. 
- La intervención en acciones colectivas acordadas para la resolución de 

situaciones de juego. 
- La identificación de valores, intereses, prejuicios y estereotipos que subyacen a 

los modelos de prácticas atléticas, gimnásticas y deportivas en la escuela y en 
su entorno sociocultural. 

 

• La apropiación y valoración de prácticas corporales expresivas de la cultura 
popular urbana y/o rural. 
 

• La producción de secuencias coreográficas, individuales y grupales -a partir de 
acciones, ideas, emociones, imágenes, guiones, elementos, soportes musicales,  
soportes tecnológicos, entre otros- favoreciendo la libre expresión y sin 
discriminación de géneros. 
 

• La práctica y valoración de juegos tradicionales, autóctonos y de otras culturas. 
 

• La experiencia de conocer objetos e instalaciones propios de las prácticas 
corporales, a partir del acercamiento a algún ámbito no escolar. 
 

• La experiencia de integrarse con pares en diversas prácticas corporales 
ludomotrices y deportivas en encuentros con sentido recreativo7, participando de 

                                                           
6
 La competencia en el contexto educativo presenta variadas facetas y produce múltiples representaciones, 

que los docentes de Educación Física deben considerar para no renunciar en ningún momento a la función 
educativa escolar de la que son responsables. La superación de metas y rivales como desafío a la voluntad, el 
conocimiento y los límites personales de todos (sentidos que requieren del aliento para que los jóvenes 
puedan resolver los problemas que se les presentan, tanto individuales como grupales) forma parte intrínseca 
de las prácticas deportivas y de muchos juegos, que incluyen el intento de producir un triunfo propio y la 
derrota del oponente. Desde la perspectiva educativa ello desafía a poner en su justo lugar las ideas de 
competencia como circunstancia propia del juego, la búsqueda del triunfo como una de las metas personales 
y grupales (para lo cual es necesario prepararse y resolver pequeños y grandes obstáculos) y aprender a 
reconocer lo positivo y lo negativo dentro del triunfo y la derrota. Todo ello conduce a pensar que es posible 
vencer en un juego sin resolver los problemas que el juego demanda y a la inversa, que todo grupo puede 
superar obstáculos en situaciones competitivas, cumpliendo metas sin lograr el triunfo en el resultado final. 
7
 Cuando se menciona la expresión “sentido recreativo” se refiriere al concepto de recreación educativa. 
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su organización y desarrollo con igualdad de oportunidades para varones y 
mujeres. 
 
 

Eje 3: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES8, LUDOMOTRICES Y 
DEPORTIVAS EN EL AMBIENTE NATURAL9 Y OTROS 
 
• La participación en la organización y puesta en práctica de proyectos  en un ambiente 

natural u otros que implique: 
 
- El acuerdo y el respeto de normas de interacción, higiene y seguridad, 

adecuadas a cada contexto. 
- La exploración, experimentación sensible y descubrimiento del ambiente y el 

conocimiento  de su problemática. 
- La creación y la experimentación de actividades ludomotrices diferentes a las 

realizadas en el cotidiano escolar, en una relación placentera y equilibrada con 
el ambiente.  

- La participación equitativa de varones y mujeres en todas las tareas. 
- La realización de desplazamientos grupales en forma segura, teniendo en 

cuenta distintos instrumentos de orientación, adecuándose a las características 
del terreno, a la diversidad del grupo y al objetivo de la tarea. 

- La contemplación, interpretación y valoración  del paisaje para su disfrute. 
- La utilización eficaz y segura de los elementos, equipos y procedimientos 

adecuados para desenvolverse en ambientes naturales o poco habituales. 
 

                                                           
8
 Este término viene siendo utilizado en el campo de la Educación Física cuando se establecen relaciones con 

las ciencias humanas y de la educación, con la intención de definir un objeto de enseñanza, a diferencia del 

más limitado concepto de Actividad física, que remite al gasto energético producido durante o como efecto de 

cualquier situación motriz. 

Numerosos autores diferencian las prácticas corporales cotidianas, aquellas manifestaciones corpóreo 

motrices simples y elementales, como los modos de vestir, comer, cocinar, las prácticas de higiene (cercano 

al concepto de técnicas corporales de Marcel Mauss) de otras, ejemplificadas principalmente con los deportes, 

la gimnasia, la danza,  la lucha, juegos, prácticas de aventura. Tienen estas manifestaciones culturales 

características y significaciones diversas, ligadas sobre todo a la salud, el disfrute, la diversión y el cuidado del 

cuerpo: "... el acervo de las formas de representación del mundo que el hombre ha producido en el 

transcurso de la historia, exteriorizadas por la expresión corporal: juegos, danzas, luchas, ejercicios 

gimnásticos, deporte, malabarismo, contorsionismo, mímica y otros, que pueden ser identificados como 

formas de representación simbólicas de realidades vividas por el hombre, históricamente creadas y 

culturalmente desarrolladas." (Colectivo de autores, Metodología de la Educación Física) 
9
 Con la expresión ambiente natural se designa a aquellos ámbitos con escasa o mediana intervención de la 

mano del hombre, cuya accesibilidad a la institución escolar hace posible que en él puedan realizarse las 
experiencias pedagógicas específicas del área. Si bien se incluye la posibilidad de otros ambientes,  en este 
eje se coloca el énfasis en el ambiente natural.  
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SEGUNDO AÑO / TERCER AÑO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  

Eje 1: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 
DEPORTIVAS REFERIDAS A LA DISPONIBILIDAD  DE SÍ MISMO  
 

• La anticipación en la producción motriz para la resolución de problemas que presentan 
las diferentes prácticas específicas y su aprendizaje, que incluya: 

 
- La utilización selectiva de habilidades motrices combinadas y específicas con 

creciente ajuste técnico, acorde a los requerimientos de la situación. 
- La descentración en la lectura de situaciones motrices, anticipando posibles 

problemas y resultados, para la toma de decisiones en función de la 
intervención adecuada. 

- La consideración de su condición corporal, de su habilidad motriz y la 
necesidad de mejoramiento en relación con el desafío que la situación le 
plantea. 
 

• La experimentación de secuencias de tareas para la mejora de las capacidades 
motrices,  reconociendo criterios para su realización adecuada. 
 

• El reconocimiento y autoevaluación del impacto que produce en la disponibilidad de sí 
mismo la participación en diversas manifestaciones populares, urbanas y rurales, de la 
cultura corporal –juegos, deportes, murgas, acrobacias, equilibrios, malabares, danzas 
y otras, la gimnasia y sus diferentes expresiones-.  
 

• La distinción y valoración de hábitos saludables en la realización de prácticas 
corporales y  motrices.    
 

• El conocimiento y la valoración positiva de si mismo a través de experiencias 
satisfactorias en las prácticas corporales, ludomotrices y deportivas. 
 

• El registro y la valoración de los propios sentimientos y emociones en relación con las 
distintas prácticas corporales 

 
 
Eje 2: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, LUDOMOTRICES Y 
DEPORTIVAS EN INTERACCIÓN CON OTROS 
 
• La apropiación del sentido y de la práctica del deporte escolar -colaborativo, 

cooperativo, de inclusión y disfrute- que implica: 
 
- La actuación en prácticas deportivas diversas, recreando su estructura, 

integrándose y valorando a sus pares, sin discriminación por género, 
experiencia motriz, capacidades diferentes, origen socio-económico, cultura, 
entre otros. 

- La comprensión de la competencia como componente necesario y posibilitador 
de la interacción con los otros en un marco de colaboración. 
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- La diferenciación y valoración del competir para jugar sobre el competir para 
ganar. 

- La adecuación de reglas y compromisos técnicos posibilitando la ayuda mutua 
y la inclusión. 

- La comprensión de los elementos constitutivos de las diferentes prácticas 
deportivas. 

- La participación en el juego seleccionando y acordando roles y funciones 
específicas. 

- La intervención en acciones colectivas acordadas para la resolución de 
situaciones de juego en ataque o defensa. 

- La construcción de argumentos críticos sobre los modelos de prácticas 
atléticas, gimnásticas y deportivas en diversos ámbitos –escuela, barrio, club, 
alto rendimiento- y en los medios de comunicación. 

 

• La apropiación, valoración y recreación de prácticas corporales expresivas de la 
cultura popular urbana y/o rural. 
 

• La producción de secuencias coreográficas, individuales y grupales -a partir de 
acciones, ideas, emociones, imágenes, guiones, elementos, soportes musicales,  
soportes tecnológicos, entre otros- favoreciendo la libre expresión y sin ningún tipo de 
discriminación entre varones y mujeres. 
 

• La participación, el conocimiento y la recreación de juegos tradicionales, autóctonos y 
de otras culturas. 

 

• La experiencia de conocer objetos, instalaciones y reglamentaciones como así 
también aspectos sociales, culturales y de género propios de las distintas prácticas 
corporales, a partir del acercamiento a algún ámbito no escolar.  
 

• La experiencia de integrarse con pares y otros integrantes de la comunidad en 
diversas prácticas corporales ludomotrices y deportivas en encuentros con sentido 
recreativo, participando de su organización y desarrollo. 

 
Eje 3: EN RELACIÓN CON LAS PRÁCTICAS CORPORALES, MOTRICES Y 
LUDOMOTRICES EN EL AMBIENTE NATURAL Y OTROS 
 
• La participación en la organización y puesta en práctica de proyectos  en un ambiente 

natural u otros que implique: 
 
- La responsabilidad para sostener colectivamente el respeto de normas 

acordadas para la interacción, higiene y seguridad, adecuadas a cada 
contexto. 

- La exploración, experimentación sensible y descubrimiento del ambiente y la 
toma de conciencia crítica de su problemática, asumiendo actitudes de cuidado 
y reparación. 



 Documento aprobado para la discusión 
por Resolución CFE N° 136/11 - Anexo II                              

NÚCLEOS DE APRENDIZAJES PRIORITARIOS 
 

9 

 

- La creación y la experimentación de actividades ludomotrices diferentes a las 
realizadas en el cotidiano escolar, en una relación placentera y equilibrada con 
el ambiente.  

- La participación equitativa de varones y mujeres en todas las tareas. 
- La planificación y realización de desplazamientos grupales en forma segura, 

combinados con otras habilidades, empleando diferentes medios  y técnicas de 
orientación y adecuándose a las características del terreno, a la diversidad del 
grupo y al objetivo de la tarea. 

- La contemplación, interpretación y valoración del paisaje para su disfrute. 
- La previsión y utilización eficaz y segura de los elementos, equipos y 

procedimientos adecuados  para desenvolverse en ambientes naturales u 
otros. 

 
 


